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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Bugarra

2024/06259 Anuncio del Ayuntamiento de Bugarra sobre la aprobación definitiva
del presupuesto del ejercicio 2024.

ANUNCIO
Elevado a definitivo el acuerdo plenario de 28 de marzo de 2024, de

aprobación inicial del Presupuesto general del ejercicio 2024, por el transcurso del
plazo de exposición pública sin que se hayan producido reclamaciones, según
anuncio publicado en BOP n.º 69, de 10.04.2024, de conformidad con lo establecido
en el art. 169.3 de la Ley de Haciendas Locales, texto refundido aprobado por R. D.
Leg. 2/2004, de 5 de marzo y art. 126.1 del R. D. Leg. 781/1986, de 18 de abril.

VER ANEXO

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto General Municipal 2024
podrá interponerse directamente recurso contencioso - administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, ante la Sala de lo Contencioso -
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de
conformidad con el art. 171.1 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Bugarra, a 7 de mayo de 2024. —La alcaldesa, María Teresa Cervera García.
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PRESUPUESTO 2024 
 

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 2024 1.130.627,21 

  

CAPÍTULO I 319.787,00 

CAPÍTULO II 445.260,00 

CAPÍTULO III 500,00 

CAPÍTULO IV 124.812,00 

CAPÍTULO V 5.000,00 

CAPÍTULO VI 235.268,21 

CAPÍTULO VII 0,00 

CAPÍTULO VIII 0,00 

CAPÍTULO IX 0,00 

  

GASTOS CORRIENTES 895.359,00 

  

GASTOS DE CAPITAL 235.268,21 

  

TOTAL 1.130.627,21 
 
 

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTO 2024 1.130.627,21 

  

CAPÍTULO I 199.400,00 

CAPÍTULO II 20.000,00 

CAPÍTULO III 160.626,00 

CAPÍTULO IV 454.633,00 

CAPÍTULO V 59.700,00 

CAPÍTULO VI 179.579,00 

CAPÍTULO VII 56.689,21 

CAPÍTULO VIII 0,00 

CAPÍTULO IX 0,00 

  

INGRESOS CORRIENTES 894.359,00 

  

INGRESOS DE CAPITAL 236.268,21 

  

TOTAL 1.130.627,21 

  

INGRESOS CAPÍTULOS NO FINANCIEROS 1.130.627,21 

  

INGRESOS CAPÍTULOS FINANCIEROS 0,00 

  

TOTAL 1.130.627,21 
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Plantilla de personal 
 

PERSONAL FUNCIONARIO 
 

1.- Con habilitación nacional. 

DENOMINACIÓN GRUPO Nivel Nº 

Secretaría-Intervención A1/A2 26 1 

 

2.- Escala Administración General 

DENOMINACION GRUPO Nivel Nº 

Alguacil Servicios múltiples AP 10     1 

 
 

PERSONAL LABORAL 
1. Fijo 

 DENOMINACIÓN OBSERVACIONES 
 

Grupo 
 

N
º 

1.1. Técnico Administración Dedicación a jornada completa A2  1 

1.2 Monitor Deportivo Dedicación a tiempo parcial C2 1 

1.3 Peón servicios múltiples Dedicación a jornada completa AP 1 

1.4 Técnico de urbanismo Dedicación a jornada parcial A2 1 

 1.5 
Limpiadora dependencias 
municipales 

Dedicación a tiempo parcial 
 

AP 

 

1 

  1.6 
Limpiadora dependencias 
municipales 

Dedicación a tiempo parcial 
 

AP 

 

1 
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3. Temporal 

 DENOMINACIÓN OBSERVACIONES Grupo N
º 

3.1 Administrativo (Funcionaria 
por Programas) 

 Dedicación a 
jornada completa 

C1 1 

3.2 

 

Auxiliar de Servicios 
Múltiples 

Dedicación a jornada 
parcial 

AP 1 
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